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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 

PRESTAMOVIL S.A” 

CUANTIA - 

300 00SUD . 

En la crudad de Riobamba. Capital de la Provincia de Chimborazo, 

Eepública del Ecuador. el día de hov día Lunes veintiséis de marzo 

del dos mul doce, ante ru. Dr. Halo Bedrán E NOTARIO PUBLICO 

SEPTIMO DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparecen- Los señores 

AREVALO RODRÍGUEZ LUIS ADRIANO, AUCANCELA GUALPA 

JULIO BRITO ZAMBRANO ORLY ALEXIS, BUNAY MASAGQUIZA 

PEDRO ARMANDO, BUSTOS CALDERÓN ALDO FRANCISCO, 

CHAVARBREA ALARCÓN EDGá GILBERTO, PUCHICELA 

HEBNANDEZ JOSÉ CRISTÓBAL GUAMÁN GUALLI ANTONIO 
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GUAMÁN SÁNCHEZ LUIS FRANCISCO, GUAMÁN YÁNEZ DIEGO 

TERNANDO, HIDALGO GUERRERO NELSON ENRIQUE, 

NARANJO SÁNCHEZ EDUARDO DAVID, PAGUAY 3ANI ALEX 

RUBEN, PAGUAY ICUASNIA KLEBER ROBERTO, PASMAY 

ESPINOZA ANGEL ENRIQUE, QUINZO BARROS LUIS ROBERTO, 

SANGa AUCANCELA MARINA CECILIA, SANT CENTENO 

ALICIA DEL ROCÍO, SANI SANI WALTER GONZALO, 

SANTILLÁN ¿BARCA HÉCTOR FEDERICO, SHILQUIGUA 

CANDO SEGUNDO JULIO, TATPE MORENO RUSBEL ALONSO, 

TIPAN PICO JORGE CAAMLO, ULLOA PAREDES HUGO 

ANTONTO, UQUILLAS UQUILLAS JOSÉ JAVIER, URGILES 

BRITO ANA LUISA, URGILES BRITO FREDI MECÍAS, URGILES 

ERITO MANTIEL JACINTO, URGILES BRITO ROMAN ARIOLFO, 

URGILES BRITO EUBEN TARQUINO, YUQUILEMA OCHOA 

JOSÉ EDUARDO. Los comparecientes — lo hacen con capacidad 

lesal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes 

indicada; v, advertidos que fueron por mi, el Notario del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, as como examinados en 

forma suslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sn coacción, amenazas y temor reverencial, ni promesas o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada 
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1 textualmente es como sipue Beñor Notario: En el Proxf 

2 ercrieas públicas a su cargo, sirvase msertar una de € 

  

3 de Compañía snónima, conmtemda en las siguentes 

2 PRIMERA: —COMPARECIENTES.- —Comperecen loz  *eñorer- 

LALO RODRIGUEZ LULS ADRÍSI0Ó0, AUCANCELS OLÍLPA E z E 

¿ JULIO, PRITO ZAMPRANO ORLY ALEXIS RUNAY MASAQUI 

7 PEDRO ARMANDO. BUSTOS CALDERÓN A4LDO FRANCISCO, 

2. CHAVARRE ALARCÓN EDGAR GILBERTO DUCHICELA 

s HERNANDEZ 308 CRISTÓBAL, GUAMÁN GUALLI ANTONIO. 

ww GUAMÁN SÁNCHEZ LUIS FRANCISCO CGUAMÁN YÁNEZ DIEG 

u FERNANDO. HIDALGO GUERRERO NELSOX ENRIQUE. 

2 NAÁR3NJO BÁNCHEZ EDUARDO DAVID, PAGUAY SANTI ALEX 

 RUBENM PAGUAY 1GUISNIA ELEDBER ROPERTO, PA3BMAY 

ss ESPINOZA ANGEL ENRIQUE, QUINZO BARROS LUIS ROBERTO. 

Ss SANGa AUCANCELA MARINA CECILla SANI CENTENO 

w ALICIA DEL ROCÍO SANI 84X1 WALTER GONZALO. 

vv BANTILLÁN ABARCA HECTOR FEDERICO SHILQUIGUA 

1 CIÍNDO SEGUNDO JULIO. TAOGPE MORENO RUSBEL ALONSO 

3 TIBAN PICO JORGE CAMILO. ULLOA PAREDES HUGO 

xo ANTONIO. UGQUILLAIS UGQUILLA8 JO SÉ JAVIER  UBGILES 
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ERJIO MANUEL JACINTO, UEGILES BRILU Ntirrraax cane rana 

URGILES BRITO RUBEN TARQUINO, YUQUILEMA OCHOA 

JOSÉ EDUARDO, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayorez de edad, 

domiciliados en la ciudad de Riobamba, Provincia de Chumborazo. 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Lor comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una Constitución 

de Compañía Anónima, que se someterá a las dizposiciones de la Ley 

de Compañias, del Código de Comercio, a los Convenios de las partes 

y a laz leyez ecuatorianas mgentez. Por  consigumente, loz 

comparecientes tienen la calidad de Acciomztas Pundadores de la 

misma TERCERA ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO E 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO! Artículo 1- 

NOMBRE: nombre de la Compañía que se Constituve es: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL 

BA”. Articulo 2.- pomo El dormelio principal de la 

Compeñía es la caruudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

Articulo 3.- OBJETO: La Compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetáandose A las 

disposiciones de la Lev Orgámea de Tranzporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sur Reglamentos y laz Dizporicionez que emitan los
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organizamos competentes en esta materia E: 

   

  

«comadoz desde la techa 

  

esentura Este plazo podra prorrogarse por otra yu otros de maror 

duración por resolución adoptada por la Jhunta General de 

Acmometas Podra zer disuelta o puesta en hquideación antes de la a
 

  

expración del plazo onamal o esolución 

adoptada por la Huva General de A La comperñia podrá 

  

disolyorse smtes del vencimiento del plazo indicado, 9 podrá 

prorrosario por resolución adoptada por la Juma General de 

acmonistes suetándoze, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aphcables. TITULO U - DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES - Articulo 

A? CAPITAL Y LAS ACCIONES - El Capital Suzcrito y pagado de la 

Compañía se lo realiza en numerario por el valor de OCHOCTENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 5MÉRICA 1% 800,00) ña 

deadidos en OCHENTA (980% acciones ardinariaa nommativas de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 9% 

  

Y cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de 

la Hhinta General de aenomeatas. Artículo. S.- DE LA9 ACCIONES.



1 Las acciones estarán numeradas del cero uno al cero OCHENTA, y 

serán, firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

t
o
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ul
 Compañía. Artículo: 7.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si 

e una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o ze 

y destruyere, la compañía podrá anulex el título sección o certificado 

£ provisional previa publicación efectuada por tres días consecutivos, 

7 en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

2 misma Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

2 última publicación, se procederá a la anulación de la acción á 

w certificado, debiéndose conferirzse uno nuevo al accionista, la 

u anulación extinguirá todos loz derechos inherentes al certificado ó 

acción amilada. Artículo 8.- Cada acción es divisible y da derecho a pr
 

pl
 

1%,  unvoto en proporaón a su valor pagado en las Juntas Generales. En 

11 consecuencia, cada acción hberada da derecho a un voto en dichas 

15 juntas. En caso de que por orden judicial ó por otra causa, una acción 

16 o varias de ellaz, pertenezcan a verias personas, todos ellos deberán 

7 nombrar un Representente común y en su falta de acuerdo entre ellos 

1 será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir a la 

a Junta General de Accionistas, a hacer uzo de derecho de accionistas. 

x Articulo 9- Las acciones se anotarán en el libro de acciomstas donde 

21 se registrarán también los traspasoz de dorminio o pignoración de las     
PA



1 mismas Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciona     

  

13
 suraento de capital, se preferira a los somonmistas existd 

proporción 4 sus semones. TITULO UU - DEL GOBIERNO Y 
en 

¿ ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍ1 7 Artículo 11.- NORMA 

q 

  

Ss GENERAL: El gobierno de la Compañia corresponde a la Junta 

¿ General de Ácciometas, que constituye =u Órgano Suprerao, Y, su 

7 adraimstración al Presidente y al Gerente General. La repreze 

a legal, judiaal y extrajudicial corresponderá al Gerente General. En 

2 caso de falta teraporal o defimitiva, le subrogara el Presidente hasta 

x< que la Junta General nombre al  títuler Artículo 12- 

au. CONVOCATORIAS. Tia convocatoria a Junta General de Acclormetaz 

n la etectuera el Mierente General de la compañia mediante avizo que 

E. se publicará en uno de los diarios de maxor exculación en el domicilio 

1 puneapal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

15 respecto de aquel en el que se celebre la reumión. En tales ocho dias 

sw  nozecontsrán el de la convocatoria m el de la reslización de la junta. 

sed
 Articulo 123.- CLASES DE JUNTAS. Las Juntas Generales zerán pr
 

ordinarias y extracrdmariaz Las pruneras =e reumrán por lo menos a C5
 

is unavez al año, dentro de los tres meses postenorez a la finalización 

zx de ejeraelo econorawoo de la compeñía pera considerar loz asuntos 

1 ezpenficadoz en loz tumorales segundo, tercera y cuarto del Articulo 
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doscientos treinta y uno de la Lev de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar loz asuntos para los cuales, en cada cazo se hubieren 

promovido. Artírulo 14- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum en 

la Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un múmero de acciomstes que 

represente, por loz menoz la mitad del capital pagado/ De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

Artículo doscientos tremta y siete de la Ley de Compañíes, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el númera de 

accíonistaz que concurrieren. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generalez por medio de representantes acreditado: mediante 

cartapader. Articulo 15- Presidicá les Juntez Cenerales el 

Presidente y actuará corno secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si tuere necezamo un Director o Secretario AD-HOC. Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se 

hallare presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el Articulo doscientos tremnta y ocho de la Ley de Compañias. 

Articulo 16.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

ze tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en  
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   correspondiente de los puntoz p reszolucionez acordadaz 

ínalidad de zer aprobada y entren en vieencia. Todas laz actaez de l 

Sunta deherá ser firmadaz por el Premdente, Gerente General - 

  

Secretario, o quienes hevan hecho sus veces en dicha reunión e 

Artículo 17: Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

acmometas se torasran por mayoria de votoz relación al camtal Z ad 

pasado concurrente a la reumón, salvo aquellos cazos en que la ley ú 

ezte Estatuto, exigieren una mavor proporción. Las resoluciones de l 

Juma General son oblearorias pera todos loz scciomatas. Articulo. 

18- Para que la Junta (General Ordinana y Extraordmana, pueda 

acorder validarmente el gumenmo 0 reduenon del capral la 

transformación, la fuzión. la disoluméón anticipada de la compañia, la 

resrtivación — de la corapañía en proceso de liquidación, la f 

convalidación y en general cuslquer modificación del estatuto. habra 

de concurrr a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la reprezentación de la tercera parte del camtal 

pa
 pasado Si lueso la =eeunda convocatonma no hubiere el quórum 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

  

podra dernorar mes de sesenta días 2p de la fecha fjada para la 

 



1 primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la misma. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número de ml 
pa
 accionistas prezentes, para resolver uno o más puntos antes 

A mencionados, debiendo exprezarze estos particularez en la 

5 convocatoria que se haga. Artículo 19- ATRIBUCIONES UA 

€ JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las 

7 atribuciones son: al Elegir y remover al Presidente y al Gerente 

pa
 General de la Compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio de 

3 us funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir y 

pa
 

o remover uno o más Comisarios, quienes durarán un año en sus 

1 funciones; e) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser 

2 presentados con el informe del Comizario en la forma establecida en 

3 la Ley de Compañias; 4) Resolver acerca de la distribución de las 

11 utilidades a los accionistas que se harán en proporción al valor 

is pagado de las acciones de conformidad con la Ley de Compañias; e) 

1%  Apordar el aumento o disminución del capital somal de la Compania; 

17 0 Autorizar la transferencia, enajenación, Y gravamen a cualquier 

33 titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía: gl 

ía Acordar la disolución o liquidación de la compañía anmtez del 

2 vencimiento del plazo señalado o prorrogarlo, en su cazo, de 

mM conformidad con la Ley de Compañias vigente: h) Elegir al Liquidador 

  Eee     

 



CR 

Eb
 

o E A
 Z sa
 a D fa
la
 

sb fe
 e p o Es
 

a
 = mm e "loz asuntos que le corresponden por la lev, 

po
 por sl presente estatuto o reglamentoz de la 

44
 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

¿ GERENTE GENERAL: Artículo 20.- DEL PRESIDENTE o 

  

FUNCIONES: El Presidente de la Compañia será desienado por la 1)
 

E Junta General y desempeñará 3us funmonez durante DOS 4NOS, 

. puede ser 3 no accionista de la Compeñía. pudiendo ser reelegido 

  

2 indefinidamente en *u carzo, siendo suz funciones! a) Presidw la 

s Jumia General de Acciometas, b) Suscribir compuntamente con el 

1 los títulos acción y con 

11 le laz se 3 de la Junta General e) Cumplir 

zo Y hacer cumplir laz reszolucionez de la Junta General de Acciomeataz y 

13 lo dizpuesto en estos Estatutos: d) Velar por la marcha de loz negocioz 

io dela compañía el Ejercer las demás atrmbucones que le delegue la 

15 uta “Gieneral y que le corresponda asume por disposición de los 

ie presentes 2 estatuto O Mesta 3eY rm
 El
 

" i premdente permenecera en y mm
 car 1d
 

vo lesalmente reemplezado Artículo 21 .- DEL GERENTE GENERAL Y 

=erente General de 

  

w la Campaña y desempeñará sus funciones durante DOS ANOS, 

o puede zer reelegido mdefiradamente pudiendo ser o no acciometaz de 

o: El Cerente General pe 
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reemplazado legalmente, sus funciones som a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía: b) 

Administrar con poder amplio general y “suficiente los 

establecimientos, empresas, mstalaciones y negocios de la Compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin nmás 

limitaciones que las señaladas en este Estatuto: «) Elaborar el 

presupuesto de ingresos y gastos: d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responzabilidad. abrir, manejar, cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suseribir 

Pagarés, Letras de Cambio, y en general, todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compañía. f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previas laz formalidades de ley, constituir mandatarios 

generalez y especiales, previa autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reslamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. hh)  Supervicilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependenmas' Y Susenbir conjuntamente con el Presidente los 

certificadoz o titulo de acciones de la Compañía y, j) Las demás 

atmbumonez que le confiere la Lev de Compañías, el Estatuto v la 

junta General de Acciometas. Áctuar en laz Juntaz Generales y 
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Extraordinarias como secretario de la Compañia En los casos de 

reemplazará el Presidente, quienes tendran las mismas 

    que el reeraplazedo. árticulo 22- DEL O LOS COMISA 

JSuva General de ¿enmonistas desienará el o los Comisarios, 

quienes tendrán derecho dumitado de mepeenión y vedencia sobre    

todas laz operaciones zociales sin dependencia de la adraimstra 

    

tapañía. don armbuciones y deberez del o loz 

y en el artículo doscient     setenta Y QUatito Y 

la Lev de Compañias. Articulo 23- NORMAS 
e 

REPARTO DE UTULI IDADES: a atnbugon de utilidades a los 

    

proporaon al valor pagado de las acciones de 

eonformadad con lo que establece la Lev de Compañias * Articulo 24 - 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUE IDACIÓN DE LA COMPAÑÍAS: La 

2 por las causas determinadas en la Lev de 

o, entrara en hquidación la que estará a car80 

  

o del Presidente ¿Articulo 2b- DE LA 

ufal socia] de la 

  

Comporña ba sido 2userko  intesrado y pasado en mamerario de la 

  

ammente manera



  

    

  

  

  

  

  

  

  

T CAPHAL | CAFPHAT A 

jure NOMERES DE ACCIONISTAS y usero PAGADO ACCIONES | 

La - | 2] 
TT AREVALO RODRIGUEZ LUIS ADRIANO. 1 1000 | 1000 1 TIA 
pl | A 1 + + 4 1 

NE [AUCANCELA GUALPA JULIO E ES Zi 
( ¿ ¡ ¿ 
187 JBRITO ZAMBRANO URLTALENOS 0 DD 1000 | 177 
| ) 1 y j ] 
(4 [BONAY MASAQUIZA PEDRO ARMANDO | 1000 | 1000 | v7 
[ | [ l | 
[57 [BUSTOS CALDERON ALDO FRANCISCO | 20.00 | 2000 | 2777 
l l ! ] 
¡—TTHAVARREA ACARCON EDGAR i 
[6 (GILBERTO y TO00 | TODO | 1 ' 
Lo] [ | j 
| DUCHICELA HERNANDEZ JOSE! | 77 
¡7 ¿CRISTÓBAL | 2000 | 2000 | Z | 

" 4 4 
L | z l Í ¡ 
15 TGUAMAN GUALUTANTONIO TODO] TOD "7 

  

! 
/ 

¡ 30.08 
1 y 

¿ 

  

        

  

  

  

  

  

  

; ! | : 
PR [SAN CENTENO ALICIA DEC ROCIO 170.00 | 19.00] 174 
; | ¿ l > 
(38 TSRNTSANTNACTER GONZALO A 
pl | | | | 
[20 [SANTILANABARCA HECTOR FEDERICO | 1000 | 1080] 177 
j : : ¿ 7 

La SAICOUIGUA TANDO SEGUNDO JOO 1 1000 0) AY 
La) | ] j ] 
ZZTÍTAPE MORENO ROSBEL ALONSO EE 
A [ | í | 

23 MTIPANPICO JORGE CAMILO ODO POD JA 
1 l j ¿ ¿ J 

po) ¡ | | NN 
| 24 [ULLOA PAREDES HUGO ANTONIO po 10.00 1000 
io j | Í ! 
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25  UQUILLAS JQUILLAS JOSE JAVIER : 10,00 10.00 

  

  

  

1 26 TURGILES BRITO ANA LUISA 1 1000 5 10.00 

: ET GN LES BRITO PREOYMECIAS , 1409 | 1000 

PER TOBANES BRITO MANDEL JACINTO 01609 * 3008 

  

t | 1 ! 
TOTAL EDO 000 En 

Este capital queda pezado en zu totalidad conforme consta de la 

de capital abierta para el efecto, para lo cual 

  

adbunten el lol depósito en el Banco Internacional - La 

compañía además estará s=ueta a las dizposicionez establemdas en la 

Ler Oreómea de Transporte Terrestre. Tránsito y Segundad Wal 
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constturen tuulos de propiedad, por consiguiente no son susceptible 

de negomación Ártieulo 27.- La Reforma del Estatuto, aumento 0 

    o de umdadez variación de ndades de transito 
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sesometerá' a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

4 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las 
s y 5 

remulacionez que  zobre  ezta materia dictaren loz organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. -Aftículo 29.- 3 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumphr con normas 

de zeguridad, higiene, medio ambiente uotroz establecidos 

por otros  Orgamisraos deberán enforma previa cumplirlas .- 

CUARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma 

expresa  autorizamos al señor ¿Jwlio Auncancela Gualpa, para 

que realice todos los trámites y diligencias legales y 

administrativas que sean necesarias para obtenerla aprobación de 

la presente compaña, tanto en la Superintendencia de 

Compañias, Asencia Nacional de Regulación v Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Sezuridad Vial, Registro Mercantil 

o Propiedad del Cantón Riobamba. En todolo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañia y 

demás leves apheables vigentes. Usted señor Notario se 

servirá acregar laz demás clausulas deestilo para la plena 

validez de este instrumento. Hoberio Tapia Sánchez 

AROGADO del Colecmiado de Chimborazo, con matricula 

profesional número seiscientos Cincuenta yv cuatro (654)
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22 

23 

24 

25 

26 

Si 
legales del caso : Leída que les fue a los comparecientes , integramente por mi ** 

Notario, en alta y clara voz de ale escucharon y entendieron  ,e 

inteligenciados de efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de 

documentos contractuales, los contratantes don conocimiento del efecto, naturaleza 

y resultados de este acto, expresan  que' se afirman y ratifican en su 

aceptación y en señal de ello firman junto.conmigo y en unidad de acto conmigo 

que doy fe. 

   
   

  

    

ADRIANO 

C. C. No. 060183098-7 

C. V. No: 397-0001 

C. C. No. 060259409-5 ES 

C. V. No: 206-0003 

  

BRITO ZAMBRANO 

C. C. No. 092117209-4 
I 

C. V. No: 165-0002 
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PEDRO ARMANDO 

C. C. No. 060208112-7 

C. V. No: 373-0007 

  

C. C. No. 060224885-8 

C. V. No: 324-0005 

  

      

CHAVARREA ALARCÓN EDGÁf 

C. C. No. 060315537-5 

   

      
   

   

C. V. No: 380-0003 

C. C. No. 060130090-8 

C. V. No: 238-0002 
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GUAMÁN SÁNC LUIS F 
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C. V. No: 345-0021 
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GUAMÁN YÁNEZ DIEGO “EBRNANDO 

€. C. No. 060349926-0 

C. V. No: 063-001 . i 

  

      

  

    

         

   
  

HIDALGO GU 

C. C. No. 060291491-3 
! 

C. Y, No: 193-0015 

C. C. No. 0603185356 
| 

C. V. No: 108-0013 

PAGUAY SANI ALEX RUBÉN 

C. C. No. 060442878-9 
.l 

C. V. No: 079-0023 

La Ja 
PAGUAY IGUASNIA KLEBR ROBERTO ¡$ 
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C. €. No. 060382521-7 

A 4 
C.M. No: 026-0 

PASMAY ESPINOZA ANGEL ENRÍC 
5 do 

C. C, No, 060395263-1 

C. V. No: 286-0010 

1d 
C. C. No. 060308254-6 
' i MN 

C. V. No: 215-0028 

C. C. No. 080314975-8 
1 i 

C. V. No: 054-0040 

RO 
SAN] CENTENO ALf 

C. C. No, 0604274530 

C. V. No: 214-0003 | 
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C. C. No. 020106478-9 

C. V. No: 111-0007 - 
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C. C. No. 060308896-4 

C. V. No: 154-0038 l 

   
C.C. No. csot2ssob a 

C. V. No: 335-0034 * 
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ILES BRITO ROMÁN ARIOL] ¡ 

C.C. No. ca010sTeps 
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1 C.C.No. 060229077-7 

2  C.V. No: 108-0003 

tE a AREA TA | 

10 C.C.No. 060092233-0 

11 —C.V. No: 049-0005 

  

18 — TAIPE MORENO RUSB so 

15  C.C. No. 080246647-6 

16  C.V. No: 042-0048 
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1w9 TY Ó JORGE CAMILO 

20 C.C.No. 060155535-2 

21 C.V.No: 183-0019 

   

      

22 

23 

24 

25 

26 ULLOA PAREDES HUGO Al 

27 C.C.No. 170758200-1 
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URGILES BRITO FIREDI M 

C. C. No. 060339575-7 

C. V. No: 334-0034 

A 

C. C. No. 060114992-5 

C. V. No: 274-0017 

  

SE OTORGO ANTE MÍ Y Hd FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERÓERA COPIA FIRMADA 

i E 

SELLADA Y SIGNADA " EN ESTA CIUDAD DE 

RICEAMBA A VETNTESEIS DE MARZO DEl, 

:Ó > 

Ñ Italo Bedrán Riofrio 
t. DOCTO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página 1 de 1 

[IMPRIMIR 

MD 3 
nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7420318 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AUCANCELA GUALPA JULIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2012 16:49:54 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO Fl. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ([EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o e 5 prision IYULADAES 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
- DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 23/03/2012 

 



  

$ BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 3001 04224 abierta el Veinte y Seis de 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

  

que se denominará COMPAÑÍA DF TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL S.A. , 

la cantidad de 

, que ha sido consignada 

  

X 4 R 
por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

AUCANCELAGUALPATULIO ———5 50.80 

AREVALO RODRIGUEZ EUIS ABRIANO- 5 10.00 
BRIFO-2AMBRANOG-OREFALEXIS s 19:00 
BUÑAYMASAQUIZA PEDRO ARMANDO 5 10.00 
BUSTOS-CALDERON-ALDO FRANCISCO 5 20.00 
CHAVARREA ALARCON EDGARGHBERTO $ 1000 

DUCHICELA HERNANDEZ JOSE CRISTOBAL Cl 52 2000 

GUAMAN GUALL! ANTONIO $ 10,00 

GUAMAN SANCHEZ LUIS FRANCISCO 5 10.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión 
  A, . 

Form. 781-3217 R Firha Autorizada 
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a BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL    Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEG: 

DE CAPITAL N* 300104284 abierta el | el 

i a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL S.A. 

la cantidad de ” 

    

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

GUAMAN YANEZDIESO FERNANDO -—————— ———— 0.00 

HIDAtSO-GUERRERO-NEESON-ENRIQUE——— ————-—————20:90 

NARANO- SANCHEZ EDOARDO-DÍHD———— 41-000 
  

  

PAGUAYSANTALEXRUBEN— 5 10.00 
PAGUAYIGUASNIA-KLEBER ROBERTO S 10.00 
PASMAY-ESPINOZA ANGEL ENRIQUE $ 10.00   

QUINZOBARROSLUISROBERTO ____  _  ___% 1000 

SANGA AUCANCFIA MARINA CECHIA-— a $ 20,00 

SANI CENTENO ALICIA DEL ROCIO 5 10.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias a de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con tas respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Riobamba, -26:03-2012--——__— 
Lugar y Fecha de emisión 
  Y 

Form. 781-3217 R Firma Autorizada 

 



  

Un
 

€ BANCO INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N" 300104784 abierta el i j 

Marzo de dos mil doce a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará É VISA. . 

  

la cantidad de 

que ha sido consignada 

  

par orden de las Siguientes pe personas: 

Cantidad del Aporte 

SANTSANTWATTERGONZALO 22 ATT 000 

SANTItLAN-ABARCA HECTOR FEDERICO ————  -———$———— 40:90 

SHItQUIGUA- CANDO SEGUNDO HHO——— 5 40:00 

TAIPEMORENORUSBELALONSO—————— 20:00 

TIPAN-PICEOIORSECAMA AS ———_—_—_——— 0.00 

ULLOA-PAREDES HUGO ANFONIO———_—_—— — _——_£ 30.00 
  

  

UQUHLAS- UQUILLAS-JOSE JAVIER — S 10.00 
URGILES BRITO ANA LUISA 5 10.00 
URGILES BRITO FREDI MECIAS $ 10.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más, 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Riobamba, 26-03-2012-————- —— 
“Lugar y Fecha de emisión 
  

E A 

Form. 781-3217 R Firma Autorizada 

nn



  

EN BANCO INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 300104284 abierta el Veinte y Seis de 

Marzo de dos mil doce a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL 5,4 , 

la cantidad de 

A Ñ , que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

URGITES BRITO MANUELTACINTO ———$————10.00 
  

  

  

URGILES BRITO RONANARIOLFO $ 10:00 

URGIHtESBRITORUBENTARQUINO: 5 10-00 

YUQUIEMA CCHOAJOSE EDUARDO 5 +0:90 

XX IRAR RARA ARNALDO IRRIIAIOA ON 

XXIO000SO00O0OOOONOSOOOOOARCODAOOANADOIOOXK ————IIAAÁAÁAÁ 

NIOOGOGOICOSIOROAOCIOOCOADOSOCOONACOORAARR —___——_— AA AA 

ION OI MR 

TOTAL 5 800.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 dias o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Riebambay26-03-2912-——_—_—_—— 
Lugar y Fecha de emisión 
  

oriZáda 
Foím. 731-3217 R . y 
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SO CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

: 0601149925 
74017 CÉDULA 

YUQUILEMA OCHOA JOSE EDUARDO 

CHIMBORAZO COLTA 

PROVINCIA CANTÓN 
COLUMOE COLUMBE 
PARROQUIA ZONA F 

[SIDUNTA (5) DIA JUNTA 

  

  

0329507 | 

     



  

  

    

REPÚBLICA.EL ECUADOR 
CARA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A EU. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

336-0034 0301394698 

NÚMERO CÉDULA 

URGILES BRITO RUBEN TARQUINO   
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CIUDADANIA». 060325 7 

    

REFERENCUM y CONMBIALTA. POPULAR 07/08/2011 

334-0034 0603398757 
NÚMERO CÉDULA 

URGILES BRITO FREDI MECIAS



  

pnevomesdn | o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

154-0038 0503088964 
NÚMERO CÉDULA ¡ 

URQILES BIRITO ANA LUISA 

CHIMBORAZO PUIDADIDA 

PROVINCIA CANTÓN : 

VELASCO TT . 
PARROOHA .+ 7UNA Tu =2



  

  

REPÚBIIOA Bi TECUADOR 
CREA CONSEJO NACIONAL IDLECTORAL 

ica CURTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y A oa IO ea 1 

111-0007 
NÚMERO CÉDULA 

, ÚQUILLAS UQUILLAS JOSE JAVIER 

, 
BOLIVAR CHIMBO 

PROVINCIA CANTÓN 
SAN JOBE DI CHIMBO 
PARROQUIA 
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REPUBLICADEL ECUADOR 

coo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 e 

0601855352 BS 183-0019 CÉDULA Pp 
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TIPAN PICO JORGE CAMILO 
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Y COMBULTA POPULAR 07/83/2011 

042-0048 0602466476 
NÚMERO CÉDULA 
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REPÚBLICADEL ECUADOR 

v cn. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

049-0005 0600922330 
NÚMERO CÉDULA 

SHILQUIGUA CANDO SEGUNDO JULIO 
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ECUATORIANA Menea E49439]3442 ba Z ú Lo ns i 
cásabo MARIA PAULINA PÍLED DUMANCEL ¡ A 

: CIUDADANIA 060395263-1 y SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO , 
LUIS ENRIQUE PASMAY DIAZ pr O A 
HILDA MARTANA ESPINOZA /GUANO/L_A MATRIZ ¿Ricas 21/03/2007 19 ABRIL. 1982 
arcada Poio 001-' 0245 00245 Ml 

o imas CHIMBORAZO/ GUANO 
2.0331010 LA MATRIZ 1982      

po . 
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ll só QERTICADO DEYOTACIÓN 

Referendum y Consulta 7-May-2011 
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v aan 
CONSEJO 'CTORAL 

Pio a CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

00 0ta 0603185356 
NÚMERO CÉDULA 

MARANJO SANCHEZ EDUARDO DAVID 
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RESOLUCIÓN NY 017-CJ-006-2012-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial, para la prestación del servicio 
de taxi ejecutivo, denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL 
S.A.%, con domicilio en la parroquia Veloz (calle Albania y Eslovaquia esquina, ciudadela 
Saraguro Sur), de la ciudad de Riobamba, cantón Riobamba, provincia Chimborazo, ha 

solicitado a este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de 
treínta y uno (31) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

Po ACCIONISTAS N0 CÉDULA DE CIUDADANÍA ] 

1. AREVALO RODRIGUEZ LUIS ADRIANO 060183098-7 
2. AUCANCELA GUALPA JULIO 060259409-5 
3. 8RITO ZAMBRANO ORLY ALEXIS 092117209-4 
4. BUNAY MASAQUIZA PEDRO ARMANDO 060208112-7 
5. BUSTOS CALDERON ALDO FRANCISCO 060224885-8 

¿| 6. CHAVARREA ALARCON EDGAR GILBERTO 060315537-5 
7.  DUCHICELA HERNANDEZ JOSE CRISTOBAL 170805898-5 
8. _GUAMAN GUALLI ANTONIO 060130090-8 E 
9.  GUAMAN SANCHEZ LUÍS FRANCISCO 170017744-5 
LO. GUAMAN YANEZ DIEGO FERNANDO 060349926-0 

su [ 11. HIDALGO GUERRERO NELSON ENRIQUE 060291491-3 
12. NARANJO SANCHEZ EDUARDO DAVID 060318535-6 
13. PAGUAY SANI ALEX RUBEN 060442878-9 
14. PAGUAY [GUASNIA KLEBER ROBERTO 060382521-7 
15. PASMAY ESPINOZA ANGEL ENRIQUE 060395263-1 
16. QUINZO BARROS LUIS ROBERTO 060308254-6 
17. SANGA AUCANCELA MARINA CECILIA 060314975-8 
18. SANI CENTENO ALICIA DEL ROCIO 060427453-0 ] 
19. SANI SANI WALTER GONZALO 060229077-7 | 
20. SANTILLAN ABARCA HECTOR FEDERICO 060073215-0 
21. SHILQUIGUA CANDO SEGUNDO JULIO 060092233-0 
22. TAIPE MORENO RUSBEL ALONSO 060246647 -6 
23. TIPAN PICO JORGE CAMILO 060155535-2 
24. ULLOA PAREDES HUGO ANTONIO 170758200-1 
25. UQUILLAS UQUILLAS JOSE JAVIER 020106+78-9 
26. URGILES BRITO ANA LUISA 060308896-4 
27. URGILES BRITO FREDI MECIAS 060339575-7 
28. URGILES BRITO MANUEL JACINTO 030125506-3 y 
29. URGILES BRITO ROMAN ARIOLFO 030108780-5 : 

30. URGILES BRITO RUBEN TARQUINO 030139469-8 | 
1 31. YUQUILEMA OCHOA JOSE EDUARDO 060114992-5 : 
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

¡terrestre y transito, con las siguientes obseryaciones: 
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OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

y “La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
“ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 

: emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
' social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. * 
! Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

, consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o camblo de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 
Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

| organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No. 017-DAJ-PTE-006-2012-ANT, de fecha 13 de febrero de 2012, 

recomienda la emisión del informe favorable previo para la constitución jurídica de la 
compañia de transporte comercial, para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL S.A.”, por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N% 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitlr informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO PRESTAMOVIL S.A.”, de transporte 

comercial, para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, con domicilio en la 
parroquia Veloz (calle Albania y Eslovaquia esquina, ciudadela Saraguro Sur), de la 

ciudad de Riobamba, cantón Riobamba, provincia Chimborazo, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
compañía, en consecuencia no _ímplica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 

, 2 
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operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos 

Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercidj 
respectivas competencias. 

   
3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en ta suscripción de la escritura 

pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a tas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a ta Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, el 
14 de febrero de 2012. 

  

/ IñG. Mauricio Peña Romero 
4 DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: ' 
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RESOLUCIÓN NO 017-CJ-006-2012-ANT 
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CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
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Junto a la Resolución SC.DIC.A.12.137.- Anotado bajo el No, 3048 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 29 de Marzo del 2012. 
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MD SUPERINTENDENCIA => 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.12.4 7 61 

Ambato, 28 MAR. 2012 

Señores 
INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 
PRESTAMOVIL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A UNOS 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

tttp://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/71F7B65D9F15B1D3052579CF004E69A2... 28/03/2012


